
INFORME SECRETARIAL: Informo señora Juez, que el contradictorio 

ya se encuentra integrado. 

 

31 de agosto de 2022 

Verónica Vélez Jaramillo 
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1. ASUNTO A TRATAR 

 

Admite llamamiento en garantía. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

 

Se adelanta en esta dependencia judicial la presente demanda 

de trámite verbal –Responsabilidad Civil Extracontractual-, incoada 

por el señor JORGE IVÁN CARDONA VALENCIA, en contra de HECTOR 

DE JESÚS RAMIREZ PEREZ, TAX SUPER Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 



SEGUROS, la cual se admitió mediante proveído del 23 de marzo del 

hogaño, encontrándose las sociedades demandadas notificadas del 

auto admisorio. 

 

En el escrito que antecede, el codemandado HÉCTOR DE JESÚS 

RAMÍREZ PÉREZ por intermedio de apoderado judicial idóneo, llama 

en garantía a la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior y como la demanda reúne los 

requisitos del artículo 64 y s.s. del Código General del Proceso, el 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA formulada por el codemandado HÉCTOR DE JESÚS 

RAMÍREZ PÉREZ a la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 

 

SEGUNDO:  Notifíquese por ESTADOS, al l lamado en garantía, 

y córrasele traslado por el término de veinte (20) días, para que 

conteste la demanda y allegue las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: La DRA. MARILUZ HERRERA TUBERQUIA, portadora 

de la T.P.  196.070. J actúa calidad de apoderado del codemandado 

HÉCTOR DE JESÚS RAMÍREZ PÉREZ. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

 

 

 
V.V .  
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